
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

 

 Santiago de Cali, ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto sustanciación No.157.- 

 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

REFERENCIA:  76001-23-31-000-2013-00013-01 

DEMANDANTE:  CIELO ARACELY CASTRO ESTUPIÑAN 

DEMANDADO: 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN – POLICÍA NACIONAL 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 

segen.consejo@policia.gov.co 

ASUNTO: OBEDECER Y CUMPLIR – REVOCA SENTENCIA L1437/2011 

 

MAGISTRADO PONENTE: EDUARDO ANTONIO LUBO BARROS 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado en 

providencia del 31 de mayo de 20211, que revocó lo dispuesto por esta 

Corporación en la sentencia del 28 de mayo de 20142, en su lugar negó las 

pretensiones de la demanda. 

 

Sin condena en costas. 

 

En firme el presente auto, se ordena el archivo definitivo de este proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(firmado electrónicamente) 

EDUARDO ANTONIO LUBO BARROS 

Magistrado 

 

 

 

                                                           
1 Ver folio 413 a 418 del cuaderno ppal 
2 Ver folio 240 a 266 del cuaderno ppal 
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